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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
[inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
¡reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en elsitiode costumbre, donde permanecerá hasta

oficiales de a
tre, semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas, semes-Itre, yun
\u25a0 Particulares.— En esta llevado a
|| mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; .y fuera de

\u25a0opk imas- Calle de- Alcalá nnmprn i«*¡S
'M*dn<*:2.5 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.\u25a0UFIUNAS. Calle de Alcalá,numero L¿6 ¡ Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

\u25a0 TELÉFONO 63884 :-: APARTADO i Oficial,calle de Alcalá,número 126. Fuara de esta Capital,
MU Di«i«di..... » m-> i. tres,*»i*tt |\u25a0* ¡ \ ÍSS^ PoÍ°¿fro Postal!'" 1Administración > eon in"

PE3XTAS

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem jiidiciales-oficiales: línea o fracción.
ídem particulares y avisos financieros

el recibo del siguiente. 0,50
1,90
3,00

Número suelto: íSO céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
de periodistas en relación con el ministración pública dependiente

,del Gobierno rojo, expresando cuál,
en qué tiempo y demás circunstan-
cias.

efectuados— radicaban más de las
tres cuartas partes de la Deuda Pú-
blica Española,y más singularmente,
La provincia de Madrid, que arroja la
mitad de la misma, ¡con un total
aproximado de diez mil millones, se
hace preciso establecer normas que
correspondan a la situación de he-
cho que se presenta y que altera
sensiblemente los términos en que
hasta ahora se planteaba lacuestión.

En su virtud, este Ministerio, de
conformidad con lo propuesto por
V. I., se ha servido disponer:

Primero. En las provincias re-
cientemente liberadas, las declara-
ciones juradas de propiedad o pose-
sión de valores de Deuda pública,
sé presentarán en las respectivas
Delegaciones de Hacienda, en cada
una de las cuales funcionará la Junta
calificadora a que se refiere el apar-
tado octavo de la Orden de 14 de
junio de 1938.

Movimiento Nacional,

El carácter de institución nacio-
nal que a la Prensa periódica se
atribuye en la Ley de 22 de abril de
1938 y en virtud del cual incumbe al
Estado la vigilancia y control de la
institución y la reglamentación de
la profesión de periodistas, obliga a
este Ministerio a intervenir en la de-
puración de quienes la ejercen, y a
examinar sus conductas en relación
con el Movimiento Nacional.

Toda la legislación general vigen-
f en la España Nacional tiene fuer-

sa de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
in de facilitar el conocimiento de
días a los que por haber padecido la
¡presión roja no han podido conocer
tas disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

h) Si ha prestado alguna colabo-
ración o servicio al Movimiento
Nacional.

i) Si ha padecido alguna perse-
cución, proceso, encarcelamiento o
detención.

j) Testigos que pueden corrobo-
rar la veracidad de sus afirmaciones
y documentos de prueba que pueda
presentar o señalar.A dicho efecto este Ministerio dis-

pone: Artículo 2.° Las declaraciones
juradas indicadas serán comproba-
das por este Ministerio y, si de ellas
resultase méritos suficientes, se dic-
tará resolución razonada suspen-
diendo al interesado en el ejei cicio
de su profesión de periodista.

Artículo 1 ü Los periodistas re-
sidentes en territorio que haya sido
liberado con posterioridad a 31 de
diciembre de 1938 están obligados a
formular, ante este Ministerio, por
conducto de laJefatura provincial de
Prensa donde estuviera constituida,
o, en su defecto, del Gobierno Ci-
vil, una declaración jurada com-
prensiva de los siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos del inte-
resado .

obierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

CIRCULAR Artículo 3.° A partir de la pu-
blicación de esta Orden, toda soli-
citud de carnet de periodista deberá
ser acompañada de la declaración
jurada a que se refiere el artículo
primero. Se denegará la expedición
de aquel documento si de la com-
probación de la declaración resulta-
sen motivos para ello.

Restablecimiento de la vida civil
En el Boletín Oficial de la pro-

vincia número 187, correspondiente al Segundo. En la provincia de Ma-
drid, se presentarán las expresadas
declaraciones ante la Jefatura del
Servicio Nacional de la Deuda, en
lugar de hacerse en laDelegación de
Hacienda correspondiente.

ía 26 de abril último, se publica una
Orden circular de la Subsecretaría del
Interior, Ministerio del Interior, fe-
[hada el 18 del mismo mes, sobre el
cumplimiento por los Ayuntamientos

b) Periódico en que trabajaba en
18 de juliode 1936 y clase de servi-
cioque prestaba.

c) Periódicos -en que ha prestado
servicios con -posterioridad a dicha
fecha hasta la liberación de su resi-
dencia o evasión, con expresión de
la índole de los mismos.

Burgos, 24 de mayo de 1939. Año
de la Victoria. Tercero. Se autoriza a la Jefa-

tura del Servicio Nacional de la
Deuda para que constituya en la
misma hasta cinco Tuntas calificado-
ras, que habrán de estar integradas
por un funcionario del Servicio Na-
cional, nombrado por el Jefe del
mismo, con facultades delegadas —y
que actuará como Presidente —, un
Abogado delEstado yun funcionario
del Cuerpo Pericial de Contabilidad
En Barcelona y en Bilbao, podrán
constituirse, igualmente, hasta tres
Juntas calificadoras, que estarán for-
madas por el Delegado de Hacien-
da, como Presidente, con facultad de
delegar en un Jefe de la Administra-
ción Económica provincial; un Abo-
gado del Estado y un funcionario del
Cuerpo Pericial de Contabilidad. To-
das ellas funcionarán con arreglo a
las normas fijadas por la Orden ex-
presada en el apartado primero.

t- S.000 o más residentes, o cabezas
de partido, de la obligació» que les
mpone el artículo 1 16 de la vigente

ley Municipal de 31 de octubre de
\u25a0935, de remitir a aquel Centro mi-
nisterial, por conducto de los Gobier-
nos civiles, una «Memoria» para cuya
redacción se dan normas en la Orden

SERRANO SUÑER
(G.-384)(Núm.332)

d) Partidos políticos y entidades
sindicales a que ha estado afiliado,
indicando la fecha de la afiliación, y
en su caso el cese; cotizaciones vo-
luntarias o forzosas en favor de par-
tidos, entidades sindicales o Go-
bierno, que haya realizado, inclu-
yendo en ellas las hechas a favor del
Socorro Rojo Internacional, Amigos
de Rusia y entidades análogas, aun-
que no tuvieran carácter de partido
político.

Ministerio de Hacienda

ORDEN {rectificada) de 24de mayo
de 1939 dando normas para el es-
tablecimiento de Juntas califica-
doras de la Propiedad de Deuda
Pública en la zona recientetnente
liberada.

circular de referencia ; v establecien-
do en la misma que tal deber ha de
cumplirse dentro del segundo trimes-
tre de cada año, deberán las Corpo-
raciones aludidas remitir a este Go-
bierno civil la «Memoria)) indicada
lasta el día 20 del mes de junio, bajo
a responsabilidad ha que por incum-

Habiéndose padecido error mate-
rialen la Orden publicada en el nú-
mero 145, correspondiente al 25 de
mayo actual, se pubüca a continua-
ción debidamente rectificada:

t>limiento de la presente se hagan
aquéllas acreedoras.

e) Si pertenece o ha pertenecido
a la Masonería, grado que en ella
hubiera alcanzado y cargos que hu-
biera ejercido.

Madrid, 29 de maye, de 1939. Año
P*" la Victoria.—El Gobernador civil,
f-uis de Alarcón.

limo. Sr.: LaOrden de 14 de junio
de 1938. vino a reglamentar la Ley
de 12 de mayo del mismo año, que
reanudaba el pago de los intereses
de la Deuda del Estado, de la del
Tesoro y de las especiales.

f) Si prestó adhesión al Gobier-
no Marxista, a alguno de los autóno-
mos que de él dependían, o a las
Autoridades rojas, con posteriori-
dad al 18 de julio de 1936 y en qué
circunstancias, expresando si lohizo
en forma espontánea o en virtud de
alguna coacción.

Xúm. 344) (G.-398)

Cuarto. Se constituirá asimismo,
en Madrid, una Junta superior, que,
integrada por el Tefe del Servido
Nacional, como Presidente, el Jefe
de la Asesoría jurídica y el Inter-
ventor del Servicio Nacional de
Deuda, entienda en todos aquellos
expedientes- que, con arreglo al nú-

Ministerio de la Gober- Esta reglamentación, era conse-
cuente con la situación de laEspaña
Nacional en la citada fecha; pero
modificada al derrumbarse la zona
roja y siendo precisamente en ésta
donde—según estudios estadísticos

nación

'#£>¿7V de 24 de mayo de 1939
sobre depuración déla conducta

g) Si ha ejercido algún cargo
político uotro al servicio de la Ad-
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Secretario de Ayuntamiento Madrid, 29 de mayo de 1930 Aa
de la Victoria.-El Jefe de íi'r-°
(Firmado). ia uJa

mero octavo, de la citada Orden
deban pasar al Servicio Nacional.

Don Doroteo Ontalba v Pleite
Don Luis Pérez Alvare3 Segunda categoría, Cuerpo oficial,

competente, diez años servicios pro-
piedad, se ofrece interinamente o
permutaría razón clima.

informes: Eusebio Provencio, Co-
•lón, número 7, Segovia.

(A.-239)

Quinto. En las declaraciones ju-
radas correspondientes a localidades
liberadas con posterioridad ai plazo
concedido por las Ordenes de 9 y 25
de enero de 1937, será suficiente el
.hacer constar en la casilla corres-
pondiente, la imposibilidad que por
esta causa se tuvo para cumplir con
la obligación de presentar la decla-
ración que en la primera de las ci-
tadas Ordenes se determina, sin ne-
cesidad de observar el requisito del
número tercero de la Orden de 14 de
junio de 1938.

Don Eduardo Pancorbo Yáñez
Abierta información pública, en el

piazo de quince días naturales, a
contar desde esta fecha, todas aque-
llas personas que estén en posesión
de datos y antecedentes relaciona-
dos con dichos funcionarios deberán
aportarlos al expediente respectivo,
compareciendo además, ante el se-
ñor Instructor, con el finde esclare-
cer su conducta político-social en re-
lación cotielGloriosoMovimiento
NacionalH

(A.-237

W30HTE DE PIEDAD Y Ca,*
DE AHORROS ÍA

Solicitado duplicado de la Hhrehde imposición número 70 698nombre de doña Carmen Maste'rííGómez, se anuncia será expedido
anulándose la libreta primitiva sienel plazo de quince días, desde est!inserción, no hay reclamación encontrario.

'

L'UNION

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

24 de mayo'
de 1939. Año de la Victoria.-El Al-
calde-Presidente accidental, Federi-
co Ramírez.

Habiéndose extraviado la póliza
de seguro emitida por esta Compa-
ñía, bajo el número 293.368, sobre
la vida de doña Margarita Curbelo
Barrejón, viuda de Heriz, con fecha
29 de diciembre de 1928, se hace pú-
blico el hecho por este anuncio, ad-
virtiéndose que de no presentarse
reclamación en las oficinas de esta
Compañía, en Madrid (calle de An-
tonio Maura, número 12), en el tér-
mino de treinta días, desde esta pu-
blicación, se procederá a emitir un
duplicado, considerándose aquél sin
ningún efecto nivalor.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Burgos, 24 de mayo de 1939.—

Año de la Victoria.
Madrid, 31 4e mayo de 1939. Añodéla Victoria.-El tefe de la ¿aj

(Firmado). J
AMADO (Núm. 339) (X.-47)

(A.-122)limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Deuda Pública y Clases Pa- val: 'EAVERO
sivas Formado por laComisión Gestora

de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto de
1936 para el ordinario que habrá de
regir en los trimestres, segundo, ter-
cero y cuarto del actual'1939, queda
expuesto al público-en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término
de ocho días y otros ocho días si-
guientes para oir reclamaciones,
conforme al artículo 295 del Estatuto
municipal y5.° de su Reglamento de
Hacienda.

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS(Núm. 336) (G. 382)

Solicitado duplicado de ]a libretade imposición número 40.224, a nom-bre de doña Casilda Bravo Sán#hez"se anuncia será expedido, anulándose-la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, detede esta inserción, nohay reclamación en contrario.

Ministerio de Organiza-
ción y Acción Sindical (Firmado)

A—240)
ORDEN de 25 de mayo de 1<,39

recordando el cumplimiento del
Decreto de 21 de abril de 1938,
especialmente en su articulo sép-
timo.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA Madrid, 30 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
("firmado).

'DE AHORROS

Valdeavero, 24 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.—El Secretario,
Hilario Sans.

limo. Sr.: El Decreto de 21 de
abril de 1938 sobre reorganización
de los Sindicatos del Movimiento,
contenía disposiciones relativas a las
Asociaciones profesionales y econó-
micas que habrían de ser de aplica-
ción a las zonas que, en la fecha de
su publicación, estaban aún por li-
berar. Terminada hoy, gloriosa-
mente, la reconquista de todo el te-
rritorio nacional, conviene recordar
los preceptos de aquella disposición,
cuyo cumplimiento es llegada la
hora de exigir íntegramente. En ra-
zón de ello, se servirá V. I. recor-
dar a los Delegados sindicales pro-
vinciales que el artículo séptimo del
Decreto de 21 de abril de 1938 pro-
hibe «la constitución de nuevos sin-
dicatos o asociaciones cuya finali-
dad sea la defensa de intereses pro-
fesionales o de clase> ,y que el pro-
pio artículo dispone que «las nuevas
asociaciones y organizaciones sindi-
cales de carácter económico que in-
tenten crearse, necesitarán la apro-
bación de sus estatutos por jelMinis-
terio de Organización y Acción Sin-
dical!, bien entendido que «se con-
siderarán nuevas, a estos efectos,
todas aquellas que, existiendo en 18
de julio de 1936, traten de continuar
o reanudar su vida, al quedar libera-
das las zonas en que desenvolvían su
actividad». Asimismo adoptará V.I.
las medidas oportunas para que
los expresados Delegados sindicales
exijan el riguroso cumplimiento de
los preceptos citados.

"
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 61.852, a
nombre de doña Adela Campuzano
Mantecón, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si
en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación
en contrario.

(A.—242)

(Núm. 313) (X 48) MONTE DE PIEDAD Y CAJA

GALAPAGAR
DE AHORROS

Don Victorino Greciano Alberqui-
11a, Alcalde-Presidente del Ayun-

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 79.384, a nom-
bre de doña Mercedes Cabeza Toni-
jana, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quin.ce días, desde esta in-
serción, no hav reclamación en con-

tamiento Nacional de Galapagar,
Hago saber: Que este Ayunta-

miento de mi Presidencia en sesión
celebrada el día 20 de los corrientes,
acordó incoar expedientes de depu-
ración a los funcionarios que a con-
tinuación se relacionan, a cuyo efec-
to se abre información pública para
que, en el plazo de quince días natu-
rales, a partir de la publicación de
este acuerdo en el Boletín Oficial
de la provincia, todas aquellas per-
sonas que se crean en posesión de
antecedentes que, aportados a los
respectivos expedientes, puedan ori-
ginar la modificación del falloen los
mismos, comparezcan ante el Juezinstructor respectivo al objeto de
aportar cuantos datos e información,
así verbal oomo documental, esti-
men interesantes para el esclareci-
miento de la conducta que, en rela-
ción al Movimiento Nacional hayan
seguido los indicados funcionarios
que se consideren como talpor pres-
tación de servicios.

Madrid, 30 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(Firmado).

(A.—241)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA trario
DE AHORROS Madrid, 30 de mavo de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 108.832, a
nombre de doña Hortensia Suárez-
Inclán y Jareño, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recla-
mado» en contrario.

(A.-243)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Sol¡citado duplicado de la libreta
de imposición número 97.805, a nom-
bre de doña Filomena Rodríguez Ló-
pez, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en r-¡
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

Madrid, 30 de mayo de 1939. Año
de la Victoria. —El Jefe de la Caja
(Firmado).

2.36)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS trario.

Madrid, 31 de mavo de IQ39- An
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número. 72.445, a
nombre de doña Josefa López Fuen-
tes, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en elplazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-
trario.

Relación que se cita
Secretario, don Juan Polin Balan-

din; Médico, don Federico Guijarro
Chicote; Farmacéutico, doña Car-
men Rodríguez Sagües; Veterinario,
donjuán Gómez Santamaría.

-2+4>—. .-^\u25a0\u25a0,

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
Lo que comunico a V.I.para su

conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1939.—

Año de la Victoria.

DE AHORROS
Galapagar, 22 de mayo de 1939.

Año de la Victoria.—El Alcalde,
Victorino Graciano (firmado)

(Núm. 326) (X.-44)

Madrid, 31 de mayo de 1939. Aflo
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(Firmado).

Solicitado duplicado de la libre'
de imposición número 57.560, a nom-
bre de doña María Bullido del Cas-
tillo, se anuncia será expedido, anu-
lándose la libreta primitiva, si en /plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hav reclamación en cofl-

PEDRO GONZÁLEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Sindicatos*
340M

(A.-235)
EL PARDO

(G.—397) Queda expuesto al público, por pla-
zo de quince días, para su examen y
reclamaciones, el presupuesto forma-
do para regir en el actual ejercicio de
1939. según ordena el artículo quinto
del Reglamento de Hacienda muni-
cipal.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS trario

Madrid, 30 de mavo de 1939- A
*°

de la Victoria.—El Jefe de la Cap
(firmado) .AYUNTAMIENTOS Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 77.266, a
nombre de doña Priscila MoralesCarrascosa, se anuncia será expe-
dido, anulándose la libreta primiti-
va, si en el plazo de quince días
desde esta inserción, no hay recla-
mación en contrario.

ALAMEDADEL VALLE (A.—245^
::n:::í^::::«i;íRIin:^jj:8~a^:s«^Esta Comisión Gestora incoa ex-

pediente de depuración de los fun-
cionarios siguientes:

Donjuán Manuel Martín Guadalix.

El Pardo, 31 de mavo de 1939. Añode la Victoria.—El Alcalde-Presiden-
te (firmado).

IMPRENTA PROVINCIA!
PASEO DEI, DOCTOF ESQUERTVi. «

(X.-49)


